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17556Jim:ci6n GcueraI de CGmcrcio &1mior, • 10 CItima npor\Uno,
autonzar expoi1aciones • 101 demás paises.

Las eXj)Ortaeiones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, tam~ se beneficiarán del
~en de IJáfico de perfec:cionamiento activo, en auQops
condicione. que las deotinadas al extraJliero.

Séptimo.-E1 plazo para la lnUlIformaci6n y exponaci6n en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a doo año., si
bial para optar por primera ..... a ate sistema, balrin de eumpline
100 requisitos eslab1e<:idoo en el punto 2.4 de la Orden de la
Pn:siclencia del Gobierno de 20 de noviembn: de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Mini.terio de CGmcrcio de 24 de febrero de
1976.

En el liJ1ema de repooiciÓll con &anqu;c:ia 8I8DCeIaria el ll1uo
para solicitar las imponaciODeS, lert de un año a JI8I1Ír de la fecba
de la. exponacione. re.pectiv.., secún lo establecido en el aportado
3.6 de la Orden de la Pn:sidencia del Gobierno de 20 de noviQtlbre
de 1975.

Las C8lltidada de JDen:BDdaJ a importar con liaDquicia arance
laria en el .i.tema de reposici6n, a que tienen derecbo las
exponaciones realizadas, podrtn ser aeumuladas en todo o en
perle, sin ..... limi1acióD que el rmnp!imiento del lIIuo para
IOlicitarlaa.

En el siIlema de deYDhx:ión de daa:iIoo, el plazo denlro del
CIIlI1 ba de reaIizane la tlaDidiJ¡DlKÍÓIl o~ y ex_o
ción de las men:ancfas, _ de oeia meoea.

Octavo.-La opción delli1tema a ef<&ir Be bart en el momento
ele la praentaci6n de la comapondiente dedaraci6n o Iieencia de
iml"!naci6n, en la admisi6n IemporaI. Y en el momeDto de
solicitar la correapondiente licencia ele CllporlllcióD, en 101 otrna do.
liIIemas. En todo caso deberú iDdicIne al lu colleipCJ""1ientes
ouiIIas, tanto de la CiCclañci6n o lil:encia de importaci6n como de
la licencia de exponaci6n. que el titular le acose al rq¡men de
tráfico de~onamientoactivo y el Iistema ele¡ido, mencio-
lI8Ildo la' ..6n por la que le le otm¡6 el mismo.

Noveno.- • men:ancias unportadao en rqimen de trífico de
perfeccionamiento activo, aol como lo. productoo terminadoo
exponables, quedartn sometidos al ,qimen fiscal de comproba·
CIlln.

v=mo.-En ellislcma de repoaición con liaIlquicia lII"8Ill:eIaria
Y de devoluci6n de derechos, la exportacioDes que le bayan
efectuado desde el 21 ele marzo de 1986 baata la aludida fecha de
poblicación en el cIIoleUn Oficial del Ealado», podrtn lIClIIler"IO
también a lo. beneficio. correspondientes, aiempre que le baya
hecho constar en la licencia de exponaci6n y en la re.tante
documentación aduanera de despocho la tefenincia de estar en
trtmite su reaoluci6n. Para estas exportaciones 100 plazos aeñalad",
en el articulo anterior, comenzanln a contarae desde la fecha de
publicación de esta Orden en el cIIoletin Oficial del Estadooo.

Undécimo.-Esta autorización se reainI en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (cIIoleUn Oficial del EstadOlO número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2d de noviembre de

1975 (cIIoleUn Oficial del Estado» número 282). '
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(cIIoleUn Oficial del EstadOlO número 53).
Circular de la Dirección GcueraI de Aduanas de 3 de IDllIZO de

1976 (cIIoleUn Oficial del EstadOlO número 77).

Duodécimo.-La Direcci6n GeneraI de Aduanas y la Direcci6n
General de Exponaci6n, dentro de .... respectiv.. com!"'\l'nciao.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n y
deaenvolvimiento de la preaente aul<lrizaci6n.

Decimotercero.-E1 re¡imen de !rtfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contiDua~
ci6n del que tenia la firma «Gonzalo Ferri, Sociedad Anónima»,
ae¡ún Orden de lO de julio de 1984 (cIIoletín Oficial del Estado.
del 23), a efecto. de la menci6n que en las licencias de exponaci6n
y corre.pondientes hoj.. de detalle se haya hecho del citado
~men ya caducado o de la solicitud de su PJ"ÓJTOIlL Las Ordenes
ele 10 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. del 23~ y 1 de
qosto de 1985 (cIIoleUn Oficial del EstadOlO de 5 de aepbembre),
quedan deropda•.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efi:etos.
Dio. J!larde a V. l. muchos ado•.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aeneral de

Comercio u.terior, Femando Gómez AviIés-C8Ico.

nmo. Sr. Director generaI de Comercio Exterior.

ORDEN ¡J, 26 d~ dit:imtlw~ ¡J, 1986 por la que sp
_onza a la firma «/"""'pin Priba. Soci~dad Anó
nima». el ~men tU Ir~tco tU peifeccioT/Qmiento
artivo para ÚI 'mpor/IICUJII ¡J, _T/QS Y b'ÓXIdo ¡J,
titanio Y la apor/Dción ¡J, rtrIlbrimienlos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtmites "'Ilamentarioo en el expe
d!ente promovido por la Empresa c1nmapin Priba, Sociedad
Anónima», aolicitando el rqimen de trífico de JJerfec<:ionamiento
ativo para la importación de rainao Y bWxicfo de titanio y la
exportación de recubrimientos,

Este Minialerio, de acuerdo a lo inbmado y propuesto por la
IlUecciÓll GeneraI de Comercio Exterior, ba reauelto:

Primero.-se antoriza el ftlimen de trífico de perfecciona·
miento activo a la firma dnmapin Priba, Sociedad An6n;......, con
domicilio en calle Conotitución, 70, Fuenlabrada (Madrid), y
número de iclentific:aci6n fiscal A·28·~89668.

Se¡undo.-Las mercancfas de importaci6n oeftn:

l. Resinas sinWicas de epoxi (epidoridina y bi.fenol).
P. E. 39.01.85, de las sisuientes mar... y tipos:

- Araldit 7004 (de Ciba:gei&,Y).
- Der 663-0 (de Dow OIemical).
- Der 675 (de Dow ChemicaJ).
- Der 642.-0 (de Dow Cbemical).

2. Resinas de poIiáte:r saturado (a base de licido tereftálico,
ácido iaoftálico y aIicolea), P. E. 39.01.S3.3, de las si¡uiente.
marcas y tipos;

- Ccelan U-S02 ~yer),
- AlftaIat AN-739 (Hoechst).
- A1fta1at AN-720 (Hoechst).
- Cryl....t 344 (UCB),
- Cry1coat 307 (UCB),
- Cry1coat 2615 (UCB).
- Neoxil TPC 75 (Savid).
- Neoxil TPC 68 (Savid).

3. Bióxido de titanio (tipo rutilo), P. E. 32.07.40.

Ten:ero.-Los productos de exponaci6n serta:
I. Ra:ubrimientos en I"!'vo termoendUJecibleo-base resina de

epoxi, de compo.ición vanable, P. E. 39.01.85.
n. Recubrimientos en polvo termoendurecibles-base resinas

ele ooIiéster y epo~ de composición variable, P..E. 39.01.S3.3:
1II. Recubrimientos en polvo termoendureables-base resIDa

de poliéster, de compooici6n variable,P. E. 39.01.S3.3.

Cuano.-A efi:etos contabla le establece lo si¡uiente:

a) Por cada lOO kilogramoo de cualQuiera de las mercancias de
importación de los ti~ señalados realmente conte.nidos en los
productos de expor\8CIón que se Cllporten se podrtn Importar con
franquicia arancelaria o Be datartn en cuenta de admisi6n temporal
o se devolvert loo clerechoo aranceIarioo, sqún el sistema a que se
acoja el interesado, lOO küopamoo de la citadas mercancias.

b) No exi.ten merma. ni subproductos.
c) El interesado queda.obIiaado a dccIarar en la documenta

ci6n aduanera de exportación y en la C!J"IeSPOIIdiete boja de
cIetalIe, por cada producto ex~o, la composiciones de la.
materia. prima. ~pleadas, determinantes del beneficio fiscal, as1
como calidade., Upos (acabadoo,.colo~ espeetficaetones parllcula
res y fonna. 5teci6n)1 aimenaiones y dem¡ia c:aracterísllcas
que las ideo' uen y diSU"ll"n de otru similares Y que en
cualquier caso . coincidir, respectiftlDeDte,~ las ~ercan
cías previamente unportadas o que en su com~6D se unpor
ten po.teriormente a fin de que m. Adwula, bablda cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estmle conv~ente

realizar entre ellas la extracción de muestras para su TeVlS1Ón o
análisi.' por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorizaci6n haota el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de .u publicaci6n en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres mesea de antelaci6n a su caducidad y adluntando la
documentaci6n exi¡ida por la Orden del Minislerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancIa a importar serán
todos aqueDoo con 100 que España mantiene relacione. comeciales
normales.

Los paisea de dcatino de la exportaciones serta aqueDo. con lo.
que España mantiene uimismo maciones comerciales normales o
su moneda de piso aea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Extmor, Ii lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.
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Las exportaciones realizadas a panes del territorió nacional
situadas fuera del 6rca aduanera, también .. beneficiarán del
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análOllU
condiciones que lu destinadas al exlral\iero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos dos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrú de cumplirse
lo. requisitos eS1llblccidOl en el punto 2.4 de la Orden de la
Pre.idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de c"mercio de 24 de febrero de
1976.

En el si.tema de reposición con franquicia lIlIJlCClaria el plazo
para solicitar lu importaciones, ..rá de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, SCSIin lo establecidn en elapanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

La. cantidades de mcrcancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecbo lu
exportaciones realizad••, podrán ser acumuladas en todo o en
panc, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derccbOl, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elClir .. bart en el momento
de la presentación de la corre.pondiente dec1aración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la corre.pondiente licencia de exportación, en 101 om.. dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en lu correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular .. lICOIC al ré¡imen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elqido, mencio-
nando la disposición por la que .. le otorJó el miamo.

Noveno.-Las mercanclas unportadaa en ré¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometido. al ré¡imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancelA
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de diciembre de 1986 basta la aludida fecba
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficio. correspondientes, siempre que .. baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacbo la refcnincia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos ..ñaIados
en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en el «Bolelin Oficial del ES1lIdo».

Vndécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que .. deriva de lu siguientes
disposiciones;

Decreto 149211975 (<<Boletfn Oficial del Estado» nÚJllero 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Mini.terio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número '3).
Orden del Ministerio de c"mercio de. 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del ES1lIdo» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanaa de 3 de marzo de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dirección
General de c"mercio Exterior, dentro de sus rcspcctivu competen
cias, adoptarán lu medidas adecuadas para la conecta aplicación
y de..nvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cfcctoa.
Dios J1:"I!de a V. l. mucbos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de c"mercio Exterior.--- - -

17557 ORDEN de 29 de diciembre ik 1986 por la que se
autoriza a la firma «Editorial Espoñola Desel.. de
Brouwer, Sociedad Anónima», el rtgimen ik tráfico de
perfeccionamiento activo pora la importación dé papel
de impresión y escritura y la exportación ik libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo. trámites rcg1amentarios en el expo
diente promovidn por la Empresa «Editorial ~ola Desel.. de
Brouwer, Sociedad Anónima», solicitandn el ré¡imen de tráfico de
peñcccionamiento activo para la importación ac papel de impre
sión y escritura y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acucrdn a lo informadn y propuesto por la
Dirección General de c"mercio Exterinr, ba re.uelto:

Primero.-SC autoriza el résimc!! de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Editorial Española Deselcc ac Brouwcr,
Sociedad Anónima», con domicilio en Hernao, número 6 tercero.
48009 Bilban, Y nÚD1CrO de identificación fiscal A-48-02:fIn.

Sc¡undo.-Las mcrcanclas de importación scráJI:

l. Papel de impresión y escritura de edición, con un contenidn
iaual o inferinr al 5 por 100 de pasta mecánica,.con un~ de.
3'2 a 65 .......01 por metro cuadrado, calidad ollilct no P'8Dleniado:
posición estadfstica 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura, con un contenido de pasta
mecánica entre S-4O por lOO, con un sramllie de 32·65 gramos por
metro cuadrado, calidad ollilct no pi¡mentadn, posición estadisti
ca 48.01.81.1.

Tercero.-Lo. productos de exportación serán:

L Libro. cditadn. en le...... casteUana; posición estadi.ti
ca 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables .. establece lo .ente: a) Para
las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en rotativas de
plicsos: Por cada 100 kilopamo. de mcrcanclas realmente conteo
nida en la elaboración del producto exportadn .. podrá importar
con franquicia arancelaria, o .. datarán en cuenta de admisiór.
temporal, o .. cIcvoherú los dcrccbos arancelariOl, scsIin el
sistema a que .. acoja el interesado, 117,6' kilopamos de la,
mcrcancias anteriormente descritas.

Para lu mercanclas utilizadu en manufacturaa impresas er
bobinaa: Por cada lOO kilopamos de mercancia realmente conte
nida en la elaboración del producto exportadn .. podrá importa.
con franquicia arancelaria, o .. datarán en <:nenta de admisiór
temporal, o .. devolverán los dcrccbOl arancelarios, según e
si.tema a que .. acoja el interesado, 12' kilogramos de la,
mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidaa:

- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas el
rotativas de plicaos: El l' por 100, en concepto de subproducto
adcudables por la posición estadi.tica 47.02.61.1.

- Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impresas el
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeudable'
por la posición estadí.tica 47.02.61.1.

e) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana d,
exportación, cuando bubiere dec1arado que los producto. a expor
tar han sido impreso. en rotativas de bobinas, un trozo de papel d,
la misma calidad, con la impresión correspondiente a la manufac
tura exportable y de tamaño tal -por ejemplo, de 4 a 6 metros- qu,
garanticen que su impresión sólo ha ¡jodido efectuarse sobre pape
en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente boja d,
dctaUc, por cada producto exportado, lu composiciones de 1.,
materia. primas empicadas, determinantes del beneficio fiscal, as
como calidades, tipo. (acabado~colores, especificaciones particula·
res, forma. de presentación), dimensiones y demás caractcristica,
que lu identifiquen y distin&an de otras similares y que, er
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con la. mercan
cias previamente importadas o que en su compensación se impar·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de ta
dec1aración y de lu comprobaciones que estime eonveníent'
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión (
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar k
correspondiente boja de detallc.

Ouinto.-Sc otor¡a esta autorización baS1lI el 31 de diciembre d,
1981, a partir de la fecba de su publicación en el «Bolelin Oficia
del Estado», debiendo el interesadn, en .u caso, solicitar la prórros'
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando 1:
dncumentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio d,
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo. paises de ori¡cn de la mercancla a importar serár
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercialc'
normales.

Los paises de destino de lu exportaciones serán aquellos con lo'
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales (
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Genera'
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a lo. demás pai....

Las exJlOrtaciones reaJjzedas a partes del territorio nacion~

situadas fuera del 6rca aduanera, también .. beneficiarán '
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná10
condiciones que la. destinadas al exlral\iero.


